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Se publica los Lunes, Miereolts, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIL
••n1112.401~--.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor- -
te sin novedad en su importante
salud.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaría.—Seccion de Adminis-
tracion.—Negociado 7.°

Remitido á informe de las Sec-
ciones de Gracia y Justicia del Con-
sejo Real el expediente sobre autori-
zacion negada por el Gobernador de
la . provincia de Granada al Juez de pri-
mera instancia de Orliva para proce-
sar ä D. José del Castillo, Alcalde, y
demas Concejales del Ayuntamiento de
Jerez del Marquesado en 1856 por ex-
tra -vio de unas reses, ha consultado lo
Siguiente:

«Estas secciones han examinado
el expediente de autorizacion negada
al Juez de primera instancia de Or-
jiva por el Gobernador de la provin-
cia de Granada, para procesar á José
del Castillo, Alcalde, y (lemas indivi-
duos que componian el Ayuntamiento
de Jerez del 3,I arquesado en el año de
1856 - por estravío de unas reses. De
dicho expediente resulta:

Que segun denuncia hecha en
Tréveles en 24 de Agosto de dicho
año por el mayoral Antonio Peinado,
guarda dui ganado del presbítero Don
Cayetano Rodriguez, vecino de Ruvite,
varios hombt-,s armados le robaron
tina mañana 47 :eses de ganado lanar.
}2 gua rda Antonit Peinado refiere ensu ra tificacion que, llevando ä apa-
centar el ganado por Corto sitio, se le
tresentaron cuatro homipes armados,
y á pretexto de que las cn,jas pasta-
ran en la jur isdiccion de Jere, le qui-
taron muchas, de lo cual diä innedia-lamente aviso ä su amo, que se preen-

té. en Jerez y viö que Htaban 47 re-
ses, pero que de. ellas se le devolvie-
ron -34.:

Examinados dos testigos que ciz.
ta en su ratificacion el guarda, depo-.
nen ser cierto el hecho de haberse pre-
sentado los cuatro hombres con armas
el dia designado, aunque ne vieron por
la distancia á que se hallaban, el mi-
mero de cabezas que se llevaron:

El dueño del ganado; D. Caye-
fano Rodri amez evacuó la cita hecha
por el anterior; refiriéndoSe ä lo que
este ttabia manifestado, ä saber: que
en su concepto los hombres armados
eran ladrones, si bien al tomar parte
del ganado del declarante dijeron que
lo verificaban de tirden del Alcalde se-
gundo de Jerez; que este cuando se
presentó en (lidio pueblo en segui-
miento de las reses Antonio Peinado,
le confirmä en ello dando por funda-
mento de su mandato habérsele ase-
prado que las ovejas entraban en el
término de Jerez, y añadió posterior-
mente al que declara el dia 8, que no
habia inconveniente en devolverle laS
reses pagando la multa correspondien-
te; que al otro dia se verificó el re.;.
cuento de las cabezas y faltaron 13,

aseguró por último el presbítero Ro-
71riguez que le pidieron á su mayoral
60 rs., y despues de entregados le
negaron el recibo:

En el, Juzgado manifestaron el
Alcalde segundo de Jerez, el Regidor
Jacinto Molina y tres testigos mas,
%Trinos de dicho pueblo, que habién-
(lose negado el pastor á dar una pren-
da, sepa. re. el mismo 34 reges, por las
que debió abonar luego I). Cayetano
Bodriguez 30 rs, de multa; pero apa-
rece que al entregar el dinero se lo
Achazd el Alcalde por no hacerlo en
papel, segun declaran el mismo,y el
citado Regidor:

José Saez, que presenció el re-
cuento, afirma que, ademas de las 34
reses, faltaron 13:

Que previo acuerdo del Ayunta-
miento de Jerez á causa (le repetidos
abusos y quejas, se comisionó por la
corporacion al Regidor Molina y ä los
que le acompañaron el dia 4 de Agos-
to en que se hizo prenda en las ovejas
de D. Cayetano Rodriguez "para impe-
dir que ganados extraños pastasen en

los propiöä te ere, lo declaran el
Alcalde Castillo, el Regidor Molina, dos

'guardas y un alguacil:
; Consta de las declaraciones de un
'Vecino de Jerez y tres dependientes
que concurrieron al acto que los apre-
hensores entregaron al Alcalde todas
las reses de qüe se habian hecho pren-
da, y ademas lo confirman tambien los
gitardas municipales jurados, el algua-
cil y otros testigos: 	 •

EI Promotor fiscal creyó proce
dente en esto estado solicitar la auto-
rizacion para procesar ä José del Cas-
tillo, Alcalde, y denlas individuos que
fueron en 1856 .del Ayuntamiento de
Jerez, por haber acordadado y man-
dado el hecho que ejecute el Regidor
Molina; decretúlo así el Juzgado, y el
Gobernador, oidos los interesados y el
Consejo provincial, denegó la autori
zacion

Considerando que no se han pro-
bado los cargos de la querella . presen-
tada por el guarda Antonio Peinado,
y Corroborada por su amo D. Cayeta-
no Rodriguez;

Las Secciones opinan que puede
V. E. consultar ä S: M. se digne Con-
firmar la negativa de autoritacton de-
cretada por el Gobernador de la pro-
vincia de Granada,»

Y habiéndose dignadó S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de conformi-
dad con lo consultado por las referidas
Secciones, de Real orden In digo á
V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. S.
muchos años. Madrid 7 de Enero de
1838.—Bermudez de Castro. — Sr.
Gobernador de la provincia de Gra-
nada:

Ministerio de Marina.
—

REGLAMENTO
DE CONTABILIDAD DE MARINA.

TRATADO SEGUNDO.

(Ceitflinuacion.)

CAPITULO II,

Cuentas del alza aten general.

Art. 304. Como data dennitiva

se copiaran diariamente en el libro que
ä este fin llevara el Comisario (modelo
núm. 39) con sus valores, y el guarda-
alinacen, en otro sin ellos, como los
cargos en el concepto de que las guias
se anotaran al dia de su fecha, expre-
sándose por nota margival la de la vuel-

,ta de ollia y nombre del funcionario que
que la hubiese dado.

Art. 305. Se exceptuan de la re-.
gla anterior las papeletas de que trata
el art. 296, á fin de evitar la multitu(1
die anotaciones que originarian en los
libros. Estas las conservará ei guarda-.
almacen-, y concluido el mes l'orinara un
extracto por buques y atenciones, que
comprobado por el Comisario, se pasa-
rä n sus resultados á didlos li.oros corno
última partida de data del respectivo
mes, á cuyo fin redactará el Tenedor de
libros un mapilla de sus valores por los
conceptos ä que los efectos corres-

.pondan.
Art. 306. Sin embargo de que al fin

del mes se cierran las datas del guar-
da-almacen, como puede suceder estert
sin entregar algunos géneros de los
consignados en las relaciones de reem -
plazos por consumos ó exclusiones y 'pa-
peletas da pedidos, se comprend eran
estos documentos en la cuenta dr , 1 mes
en que esten finiquitados ó ent,,.egado$
todos losefectos comprer.didos en ellas..
De los que se encuentren Cfl esta caso

.

llevará el Comisario un cu • ade,..co pro_
nyli es sionloa sl, dqounedese nohtl enäer fin, de cadap ,

Jr facilitar,que servirá de cornp robArit,e al tiempo

. de Art. 0mP31e 7ta! l'e 'elprmnedi.:ij°a ::fas las an otacio-nes del mes en los c i t..rdos libros de car-
go y data, que so'io serviran un aiio, se
comprobaran lo; dc. guarda -alrnacen conlos del Comisaria , y p rocederä este áredactar el e ..str acto de cargos sin valo-
res; y desbee'aa cualquier equivocacion
natural, 6 d.esv anecidas las dudas quese ocur ran. al expresado guarda-alma-ceo, lo t.,raslailara al balance ó Mapa
gen çral . a que se refiere el art. 519 de
lo - or denanza de arsenales; y luego deprr,cticadas estas operaciones, certifica -y a, tanto en su libro de cargo corno COel del enunciado guarde . altmicen, que-dar inclusos en el b ralarice le . géneros'rosrecibidos durante 	 mei 	 os.

Art. 30.3 	

b

Evae,uada en el mapa la
cuenta (3.e D icimbre y hecha la pa-
rifio..cion dc jos cargos y datas forma
ni n u extracto general relacionado y lo
dirigirá al Ordenador del departa-mento, al mismo tiempo que las ¿la-
tas y existencias que ha de hacer el

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues paralos demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)
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guarda -alrancen, Ii fin de que los remi-
ta al Director de Contabilidad, prévio
el exárnen de la Intervencion, segun se
expresa eri su liana.

Art. 309. El guarda-almacen sub-
di vidiri; el extracto general de sus da-
tas por buques y atenciones, para lo
cual redactara antes los mapillas y ex-
tractos parciales de cada una y cem-
prolnolos dichos documentos porel Co-
misario, procederá á evacuar aquel ma-
pa. Realizado con la debida :interven-
t'ion de dicho funrimario, certificará
este al pié de los libros de data de ha-
berse incluido todas las ocurridasen
mes de la cuenta.

Art. 310. En la época que se ex-
presa en el art. 308 cerrará la cuenta,
deduciendo las datas de los cargos ano-
tando en el propio mapa las, faltas 6 so-
bras, y de sus resultados formará un ex-
tracto relacionado de dichas datas y
orzo de las existencias y'faltas que no
se hubiesen compensado, los cuales di-
rigirä al Comisario, quedándose 'con
copia de este último para que le sirva
de primera partida de cargo-en la cuen-
ta sucesiva.

Art. 311. Para la uniformidad ne-
cesaria en toa documentacion de Car-
gos v (latas de esta cuenta con la de va-
lores que debe llevar la Tenedurla li-
bros, tanto los mapillas y extraétos co-
mo el balance general, se dividirán en

• I is términos que expresa el art. e93.
Art. 312. Concluidas todas las ope-

raciones que quedan expre sadas, el Co-
misario del arsenal remitirá al Ordena-
dor del departamento los libros del
guarda-atmacen con los documentos y
extractos de cargo y data, para que dis-
ponga -sean comprobados en la Inter-
vencion del ..mismo, y solventadas
las dificultades que pueda producir se
archiven 6 so les de el paradero á que
haya lugar, devolviendo ä dicho Jefe el
extracto relacionado de existencias para
los fines determinadosen -el art. 308.

Art. 313. 	 En el caso de faltas
un género y exceso de existencia

en otros de la misma especie, pero
de diferentes menas, podrá el Coman-
dante Subinspector del arsenal dispo-
ner la-justa compensacion por medio
de una providencia relacionada, pero
deberán hacerse dichas compensacio-
nes entre materiales L efectos incone-
xos, como la clabazon de cobre con
de hierro, piezas de arboladura con
barras de cabrestantes ó espeques, ni
astas de vicheros con reinos ec.

-Cuenta interior..

Art. -314. Forman los careos de
ella los efectos elaborados en las fa-
bricas y talleres del arsenal y los
que por innecesarios iä citros motivos
ingresen nuevamente en el almacen,
siempre que hubiesen sido acredita-
dos por coalquiera causa en la Cuenta
'de efectos adquiridos.

Art. 395. Igualmente son parte
de-ellos los efectos acreditados en di-
-cha cuenta que .por auxilio reciban los
buques en la mar de otros de guerra,
45 en puedo no capital de departa-
mento L apostadero; así como los que
hallándose en el caso expresado corr-
duzcan de trasixirte á los arsenales.
Dichos efectos ~aran en el atmacen
general 6 depositaria de maderas en
los términos designad es en et 80.286.

Art. 316. Les que procedan de
los talleres se remitirán al altuacen
i2enend con papeletas duplicadas, va-
loradas, limarlas por el respectivo
maestro, interveiddas por el Contador
y visadas por el Ingeniero ú Jefe facul-
tativo del mismo, cuya autorizacion
equivaldrá al reconocido y de recibo.
En ellas pondrá el Comisario la expre-
sion de Tecitase y media firma, el
guaida-alinacen recibí con la inter-

vencía de aquel, devolviendo una
para data del taller. (Modelo núme-
ro £0.)

Art. -.317 -Los que remitan los bu-
ques por innecesarios se acompañarán
-con • dos enias, --en las que providen-
ciará el -Comandante Subinspector su
admisión y -valoración por el Oficial
facultativo 'que corresponda y él Co-
misario pondrá el reciba-.se, como "que-

da expresado Si los efectos remesa-
dos fuesen conducidos de trasporte,
'deberá, ea-una de las -guias, donstar
los-:mismos valores con que se reci-
bieron á tordo.

Art. 3-18. Por los principios Seni-

tados en la cuenta-de efectos adqui-
quiridos, todas las entradas se harán'
para atenciones generales -del ser-
vicio.

Art. 3 4 9. Los efectos expresados
se anotarán diariamente en otros-dos
libros distintos de los -que expresa el
art. 292, • que llevaran igualmente el
guarda-almacen y Comisario en la
propia forma que aquellos; a excep-
cion de las remesas de obras hechas
en los talleres, que por la razon ex-
presada en el art. 301 se extraerán
mensualmente por el Comisario y se
sentarán corno última partida de

cargo.
Art. 320. Son datas de esta cueriä-

la los efectos que se pidau para cons-
sumir en construcciones, carenas 15
recorridos y obras civiles é hidráuli-
cas, y saldrán .por medio de papele-
tas iguales á las que se expresan -en
el art. 296, devolviéndose al alinacen

-general los sobrantes como se previe-
en el -297.

Art. 321. • Tarnhien lo son cnantos
se reinitau a los buques y almacenes
de depósitos, los que se faciliten por
Ventas ó auxilios y los que por cual-
quier concepto. prévia la disposicion
del Comandante Subinspector, • salgan
-del alanacen para emplearse en obje-
tos del servicio; viesen el -caso de
'ingresar estos últirtios otra vea en el
-almacen, se formará nuevo cargo;
quedando por lo tanto progibida toda
data interina, y los asientos de efectos
sin cargo ni data.

Art. 322 Igualmente son datas
los que se remitan a las fabricas y
talleres con 'objeto de , reformarlos en
términos de dejarlos -útiles para ser
aplicados al servicio á que se les
destine.

Art,. •3e3. Ctiantos se faciliten ä
los buques y almacenes de 'depósitos,
bien sea por cargo, para consumir ó
'para traspoi tarlos á otros puntos, sal-
dran del almacen con dos guias en
los términos que se 'expresan en el
articulo 300.

Art 324. Los que .se entreguen
por ventas auxilios se dataran par
recibos de los interesados, invertidos
por el Conusario, y saldrán en el
concepto de ingresos del Tesoro, pues-
to que su produet •  es parte de las
rentas pnloicas. Cuando se devuel-
van al alfil:loen los {Destellos por au-
xilios se formarA nuevo car-o-, prévio

el reconocimiento facultativo y la va-
loracion, para deducir el deterioro
que htibiesen tenido.

Art. 325. Por ltimo, los que se
remitan al excluido: pero como el
guarda - almacen general recibe los
efectos en disposicion de ser aplicados

objetos del servicio que ',e son pro-
pios, y solo por ocurrencias eXtraordi-
parias pueden inutilizarse en el alma-
cen, se prohibe toda exclusion que
no proceda de cansa justificada cuyo
documento acompañará á la relamo
con que se verifique.

Art. geG. Todas las datas se co-
piarán en otros dos libros iguales á los
que se determinan para la cuenta de
efectos adquiridos, observándose lo
que para ellos expresan los artículos
304, 305 y 306.

Art. 327. Concliudo el mes se cer-
rarán los cargos y las datas, y se pasa-

• rati a un balance que se llevará con en-
tera separacion de la cuenta y efectos
;adquiridos, del mismo 'modo que se
'determina en los articulos 307 y 308,
'observándose en un todo lo dispuesto
en los siguientes hasta dejar terminada
la cuenta al fin de año, con la remision
al Director& Contabilidad de los ex-
tractos relacionados de dichos cargos y
datas y existencias resultantes.

(Se continuará )

"Supremo Tribunal de Justicia,

En la villa 1 corte -de Madrid
'd 4 de Enero de 485S; en el pler-
to seguido entre Diego •Gon :zalez, ve-
-cirio de Villailores, y D. Manuel •San-
ehez Monee, que lo -es de Salainan-
ca, sobre nulidad de -un interdicto
'restitutorio, indemnizacion de -perjui-
cios 'y devolucion de frutos, pendien-
te ante Nos por recurso de casacion
interpuesto por Gonzalez contra la sen-
tencia dictada por la Sala primera
'de la Audiencia de Valladolid en I
de Junio Ultimó;

ReSultandoque b Aureliano Agre-
da, Administrador judicial de los bie-
nes pertenecientes a la testamentaría
de Doña Ana María Zahonera. dió
-en arrendamiento á Diego Gonialez
.y Datniana Martin una yugada de he-
ras sitas en el término de
res, comprensivascOttprensiVas de e50 ibuebras,
-por I &mino de tres años, que lina
!izaban en 15 de Agosto de 483,
y que en 12 de Agosto de - 4851 el
mismo Administrador desahució ¡u-
dicialinente á los arrendatarios, los
-cueles asintieron al deshaucio, ofre-
ciendo dejar las tierras -á thspósicion
de aquel, cumplido que 'fuese el tér-
nino del contrato:

-Resultando que, 'como á pesar .
de esto, siguiese Gontalei labrando
las tierras, el ;nuevo Administrador
.judicial D. Manuel Sanchez Monge
acudió al Juzgado de primera instan-
cia de Peñaranda pidiendo se le rein-
tegrase en la plena posesion de la
yugada de 'tierras, lanzando de ella,
judicialmente ;al Diego Gonzalez; y
el Juez , por auto de 4 de Junio
de 9853, mandó se requiriese a és-
te, para que en el término de terce-
ro dia, y baso apercibimiento de ser
lanzado, dejase á disposicion de Mon-
ge las tierras de que en tiempo opor-
tuno se te habla desahuciado;

Resultando que par otro auto de
.° de Julio, dictado á instancia de

Monge, se mandó poner á éste en
posesion de la yugada de tierras, co-
mo se 'verilieó, intimando á Gonza
le (pe no metiere reja en ellas bajo
la multa de 15 duros, no obstante lo
cual signili éste labrandolas, y aun
llegó a segar los granos, por lo que
acudió Monge de nuevo al Juzgado y
este mandó, por auto de 18 de Ju-
lio, se recogiesen las mieses y se
depositasen por el Alcalde de Villa -
fioresen persona desu confianza, pm-
hibienuo a Gonzalez continuara igua-
les operaciones en otras de las fincas;
auto del cual, st bien apeló Gonza-
lez, desistió de la alzada, teniéndo-

sele por separado en providencia de
6 de Setiembre:

Resultando que, despues de otras
varias actuaciones y de cumplidas
las indicadas providencias del Juz-
gado, en 6 de Febrero de 1856
propuso Gonzalez la demanda que dió
lugar al presente pleito, pidiendo que
declarándose nulo cuanto se habia
obrado sin su audiencia, se le man-
daran restituir y entregar todos los-
'frutos. líquidos de su cosecha del año
de 1853, con abono de labores y
resarcimiento de daños y perjuicios
justa tasacion fundándose
principalmente en .que si bien se le
habia desauciado en 1851, despues
le ' habla prorogado por un año mais
el arriendo verbalmente el mismo Ad-
ministrador -AgrOa:

Resultando que, impugnado es-
te fundamento de la demanda por
Sanchez Monee y recibido el plei-
to a prun1ia, ambas partes hicieron
la -que juzgaron convenir a su dere-
cho; recayendo 'sentencia en 23 de
Diciembre de 1856 en que se esti-
mó la demanda, de cuya sentencia
interpuSo apelacion Sanchez Monee,
la tual, -admitida y sustanciada an-
te 'la -Audiencia de Valladolid, se
dictó 'por su Sala primera la que es
objeto 'del presente recurso en 4 de

Junio de 4857, por la que se ab-
solvió á 1onge de la demanda en

- forma ' que se habla interpuesto;
'declarando, sin embargo, que los fru-
tos recogidos en las tierras de que
labia sido arrendatario Diego Gonza-
'tez pertenecian a este, a quien en
su consecuencia se devolvieran in-
tnediatamente, con deduccion del im-
porte de la renta del arrendamien-
to de aquel aiio , de los desper-
fectos que en ellas hubiese, de
los derechos de administracion, gas-
tos de recoleccion y de las costas
en que Gonzalez 1'116 condenado, cau-
sadas hasta que solicitó la informacion
de pobreza; sobre todo lo cual, así
como en lo relativo a fijar los fru-
tos recogidos y su valor, se reser-
vaba a las partes su derecho para
que en la ejecucion de la senten-
cia le dedujesen cómo y contra que
vieran convenirles:

Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso por Ganzalez re-
curso de casacion, que fué admiti-
do, fundado en que se habian in-
fringido en ella la ley 2.°, título 34,
libro 11 de la Novísima Recopila-
clon, y los artículos 61 y 63 de la
ley de Enjuiciamiento civil, infrac-
ciones que despues se ampliaron en
este Supremo Tribunal, a la ley I.",
título 1,', libro 10 de la Novísima
Recopilacion; a la doctrina legal fun-
dada en las leyes 1.° y 2.', tí-
tulo 34, libro 11 de la Novísima
Ilecopibacion, que declara interina la
posesion obtenida pur inc ho de los
interdictos y sujeta al juicio plena-
rio correspondiente; la ley L a , titu-

lo 48, libro 11 del mismo Código;
la 21, título 29 . Partida 3 °, y la
5 0 , título U', libro 11 de la Noví-
sima Recopilacion, en cuanto ¡i -)r ellas
se lijo, para la prescripc ion de ac-
ciones reales y personale ç, mayor tér-
mino _que el que trracurriö desde
el juicio sumarísimo äas la la d em a n-
da ordinaria; la Py '13,- titulo 22,
Partida 3. * citada en la misma senten..
cia , y por eitirro, la ley 1.', título 14,
Partida 5° lile declara libre al deu-
dor que .,raga la deuda:,

visos, siendo ponente el Mi-
nistro i. Fernando Calderon y Cenan-
tes;
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Considerando que todas las provi-
dencias que se dictaron en el interdic-
to por el Juzgado de primera instancia
de Peñaranda fueron notificadas y con-
sentidas por Gonzalez, en el hecho
de haber desistidcede la apelacion que
contra ellas habla interpuesto, por
lo cual es inoportuna la cita de las le-
yes 1 . a y 2. a , titelo -31, libro 11 de
Ja Novísima Recopilacion, con obje-
to de probar que Ad . nulo dicho jui-
cio y el despojo que aquel'supone
habérsele causado; pues cualesquie-
ra que fuesen los vicios de nulidad
de que éste adoleciese,- quedaron sub-
sanados por el consentimiento de la
parte ä quien perjudicaban, y firmes
las providencias por el trascurso de
los 60 dias que la ley señala,lpara
Propener la accion de nulidad con-
tra ellas:

Considerando que si bien des-
pues de todo juicio sumario, proce-
de la accion Ordinaria sobre lo mis-
mo que fuera objeto de aquel, no
es esta la que propuso Diego-Gon-
zalez, .por lo cual la sentencia eje-
cutoria en que se absuelve de ella
en los términos en que se habia en-
tablado ä Sancbez Monge, no es con-
traria a la doctrina legal fundada en
las leyes 1.° y 2. 11 , título 34, li-
bro 11 de la Novísima
que se supone infringida':

Considerando que por 'igual ra-
zon tampoco se ha infringido la ley

tilulo 18 del citado libro 1 .1 de
la Novísima Ilecopilacion, que se ci-
tó en el primer considerando de la
sentencia ejecutoria. por ser realmen-
te una accion de nulidad de senten -
eia la que formuló Gonzalez, y no
la ordinaria que le competia:

Considerando que por esta ra-
zon tampoco se han infringido las
1.3yes 21, título 29, Partida 3.°, y
la 5. a , titulo 8. 0 , libro 11 de la No-
vísima Reco1iilaeion, que fijan el tér-
mino para la prescripcion de las ac-
ciones personales, reales y mistas:

Considerando - que no se ha in-
fringido la ley 13, titulo 22, Par-
tida 3.°, que declara nulo el se-
gundo juicio dado contra el prime-
ro, pues . la sentencia ejecutoria no
contraría ninguna otra de igual cla-
se que anter iormente se lubiese dic-
tado sobre la misma cosa, entre las
mismas personas y por igual causa

razon de pedir, que es el caso ä
que se refiere la citada lev:

Considerando que tampoco se
ha faltado en la sentencia ä lo pres-
erija° en la ley 1 a , titulo 1. 0 . li-
bro 40 de la Novísima liecopilacion,
que manda que de Cualquiera mane-
ra gule,aparezca que alguno quiso obli-
garse lzotro sea lemulode cumplir aque-
llo que se obligó, pues solo ponina ser
aplicable, si se hubiese ejercitado la
accjon ordinaria correspondiente:

Considerando que tampoco se ha
infringido et art. GI de la ley de
Enjuiciamiento, pues la sentencia eje-
cutoria es clara, y en etla se ab-
suelve terminantemente de la de-
manda:

Considerando que la citada sen-
tencia es contraria lo prescrito en
el ar t. 63 . de la misma ley, en cuan-
to per ella no se fija la cantidad de
frutos que deban restituirse al Goa -
zalez , ni se consignan bases con ar-
reglo ú las cuales deba realizarse
lo li quidaeion, como pudo y debió
hacerse por los mismos 'méritos del
proceso; en cuyo caso no tiene lu-
gar la reserva del derecho que tan
solo como medio último y sup leto-

tio" se establece eti 	 pirrafo segun;
do de dicho articulo:

Considerando que este extremo
de la sentencia constituye parte in-
tegrante de la misma y afecta esen-
cial y direclacnente al fondo de la
cuestion, por decidir sobre la resti-
tucion de frutos que fué objeto de
la demanda:

Considerando que la precitada
sentencia ejecutoria en cuanto por
ella se mande, que del importe de
los frutos que se deben reStituir se
haga entre otras deducciones, la de
las costas del interdicto en que fué
condenado Gonzalez, causadas hasta
que solicitó este la informacion de po-
breza; lo cual equivale ä imponerle
la obligacion de pagarlas por segun-
da -vez, pues consta en los autos ha-
berles satisfecho, es contraria á lo ter-
minantemente dispuesto en la ley La,
titulo 44, Partida 5. 0 , de que el deu-
dor que .pague la deuda quede libré:

Considerando que de la senten-
cia ejecutoria en la ,parte que de-
clara .pertenecer ä Gonzalez los fr-
tos 'de las tierras de ele era arren-
datario, producidos en 1853, y que
se le devuelvan, no se ha interpues-
'lo recurso por la parte 'de Sanchez
Monge, á quien perjudica, y no ha
podido interponerse por la. de Gonza-
lez, á quien favorece, por lo cual no
es aplir able la ley 10, título 10, Par-
tida 7.•

raflainos, 'que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar al
'recurso de casacion interpuesto por
Diego Gonzalez contra la sentencia
de t de Junio de 1837, dictada por
la Sala primera de la Audiencia de
Valladolid, en cuanto por elle se ab-
suelve a D. Manuel Sanchez
de la demanda de nulidad en la
forma que se habia interpuesto, y
que ha lugar ä dicho recurso: pri-
mero, en cuanto por la referida sen-
tencia no se fija la cantidad ni el
valor de los frutos que deben de,--
volverse ä Gonzalez, como 'pudo y
debió hacerse por los méritos que
ofrecen los autos con arreglo al pä-
raki primero del art. 63 de la ley
de Enjuiciatniento civil: segundo, en
cuanto se manda deducir de dichos
frutos las costas de interdicto en que
fué condenado el Gotrzalez, causadas
hasta que solicitó la informacion de
pobreza, no obstante haberse justifica
do el pago de las mismas con mu-
cha anterioridad; y en su consecuen-
cia, debemos casar y anular, como
casamos y anulamos la referida sen-
tencia en estos dos últimos plintos.

Y por esta ai lo declaramos,
mandamos y firmamos, sin hacer es-
pecial condenacion de costas. Y man-
damos se devuelvan los ataos con Co-
pia certificada de esta sentenciai de
la cual se pasen tambien copias á la
Direccion de la Gaceta pan sü publi-
cacion en ella y al 1inisterio de Gra-
cia y Justicia para que se inserte en
la Calemion legislativa con arreglo' al
art. 1,.064 de la ley de gnjuiciarnien-
to civil.--El Marques de Gerona.—
Sebastian Gonzalez Nandin..—Jorge

Osca.—Manuel Or-
tiz de Zaiga,—Antero de Echarri.—
Fernando Carderon y Collantes.

Publicacion.—Leida y publica-
da fiié esta sentencia por' el Ilmo. Sr..
D. Fernando Calderon y Collantes,. Mi-
nistro de la Sala primera del Tribu'-'
nal Supremo de' Justicia estándose ce-.
lebrando por la misma audiencia pú-
blica, de que certifico como Secretar
rio de S. M. y de Cántara en dicho

Supremo Tribunal.
Madrid 4 de Enero de 1858.—

	 certifico. Madrid 7 de Enero de 1858.
Luis • Calatraverio, »Secretatio habi-

José Calatravefio, 	 litado.
Es copia de su originahle que

4.1n131.11)«.....»

Administracion principal de propiedades y derechos -del Estado
de la provincia de Córdoba.

Cirdtilar núm. 207.

El dia 7 de Marzo próximò y hora de las 12 de su mariana 'se ha de
',celebrar la subasta para el arrendamiento de las fincas que 'contitinecion se
'espresan, con arreglo y sujecion ni pliego de condiciones qii&acoriedia.

Secuestro del ex-Infarite D. Sebastian.
M'In. del
inventa-

rio. 	 B. va.
1»n••n•••nn•

16 	 Una dehesa llamada Laderas de San Jerónimo,
'no de esta Ciudad, compnesta de 521 fanegas de tierra 'con
encinas, acebuelies, monte bajo y alguna tierra de labót, se ar-
rienda, por 4 'afies' -desde San 'Miguel de 1858, en 'renta
anual de 	 . 12200

14 	 Un cortijo nombrado TrinidadeS, sito 'en la -campiña
término de esta Ciudad, con 1.152 fanegas de tierra, de las
cuales 4,120 son 'de labor 'al tercio y las 3e 'estantes infrue-
tiferas, con casas pajizas y cocina dé teja ;propias del labrador,
se arrienda por 3 :7álios 'desde 4 de Enero de 1859, en
'renta 'fija anual 	 . 16500

Cabildõ atedral.

168 cortijo nombrado de.la Alcaparra, en la campifia y
"término de Castro, compuesto de 191 fanega de tierra de ter-
'cio: está ürendado á D.' Maria Antonia Jurado en 159 fa-
negas 2 celemines de trigo, 79 fanegas 7 celemines de ceba-
da y eloo . en Metálico, cuyos 'frutos valorados segun el
último quinqüenio á47,44 rs. la 'primera espeCie y 24,17 rs.
la 2.' unido al metálieò haeen 11,526 rs.. 65 cénts.,- se ar-
rienda por 3 años desde t.° de Enero de 48 59, en renta fija
anual de 	 . 11526 65,

Pliego de cdndieiones.

1. 3 La sutaSta 'tendrá efecto en esta Capilal ante l *Sr. Gobernador de la pro-
vincia, Administrador principal de propiedades y derechos del Estado y 'Notario
especial de Hacienda, y en Castro, respecto el cortijo de la Alcaparra, otro re-
mate simultáneo ante el Sr. Alcalde Constitucional, Procurador Sindico, Ad-
ministrador súbalterno del ramo y conipétésité 1.'4e -tebano, en el dia y hora se-
ñalados.

2.* Las proposicienes serän admitidas no bajando de las cantidades señala-
das y se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto, entregando-
las id Presidente en la primera hora de constituida la junta de stibasta, el cual
exigirá que se rubriquéis en su cubierta y las numerará por el órdeo que log
reciba.

A los referidos pliegos terrados se ha de acompañar otro abierto con el
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos 6 sea en la Tesore-
ría de la provincia de la suite dd 2 000 rs. que servirá ð0 garantia basta que
se corisume el contrato por medió do la escritura de arriendo. Una vez entre-
gado los plieg,os, no podrán retirarse bajo pretesto ni Motivo alguno.

4.° Transcurrida la hora señalada para la entrega de pliegos, se procederá A
abrirlos y las proposiciones que contengan serán leidas en alta voz por el órdeti
en que aquellos fueron presentados, tornándose nata . pot el actuario de la su-
basta de su ceintenido, que publicará para satisfaccion de los concurrentes.
5. El remate de cada una de las fincas se considerará adjudicado ä favor del

que hubiere presentado la proposician mas ventajosa para la Hacienda, pero no
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprebacion de la Direccion
general del tamo.

6. a Si hubiese dos 6 mas 'proposiciones iguales para cada una de las fincas,
se precederá ä admitir pujas ä la llana por el tiempo que el Sr. Presidente de-
signe entre los que las hayan suscrito, quedando rematada en favor del que mas
hendido ofrezca al Estado y con sujecion ä lo espresado en la cendicion an-
terior.

7 •a Los arrendatarios se' obligaran k pagar por trimestres afitieiparlos la ren-
ta en que queden rematadas las fincas y á no hacer traspasó del todo ni parte
de ellas sin previa licencia del Señoric..

8.° Siendo propiedad del actual labrador del cortijó de Trinidad, las casas
papiasa cocina de teja, empedrados dé la cuadra, miras y demás oficinas, las
calzadas de los poios, el pilar de ladrillos y Cal de 'uno do ellos, el arco donde
prende el carrilla y pilas de piedra de diches pozos; el rematante del nominado
cortijo; lo ha de tornar todo' p ur a precio ale '.os peritos, satisfaciendo su im-
porte en metálico à estilo de labradores del 'pals, como igualmente quedan obli-
gados los rematantes de ambos cortijos à r2,cibir tatribien por aprecios la paga
correspondiente á el tercio de ellos que satisfarán en los termines do costum-
bre'.

e.. El fruto de bellota de la dehesn. en año actual corresponde h su colono,
por consiguiente el rematante á su eratrada por San Miguel ha do consentir en
que su antecesor disponga do el, bieu disfrutandolos por si, ó bien enajenandolo

quien tenga por conveniente,
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Y para que llégue å noticia do las
personas que quieran interesarse en el
arriendo de dicho cortijo, se hace este
anuncio por medio del Boletin oficial
de esta provincia, el que firmo en Bae-
na ä 8 de Febrero du 1858.—Agustin
Francisco Medianero.

.1••••• IMMie

VENTA.

Se vende una casa situada en
la calle de los Curas de la poblacion
de Encinas Reales, propia del Excmo.
Sr. Duque de 111edinaceli.

Para hacer proposiciones se acu-
dirá ú la oficina Adtninistracion de
dicho Sr., sita en la Plaza del C.ozo
de la Ciudad de Lucena.

LA UNION MAMOLA.
COMPAÑIA GENERAL

DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS,

fuego del cielo y esploelones del gas para alumbrar,

AUTeRIZADA POR REAL 611'D'EN DE 2 DE DICIEMBRE DE 4851, EsiwinA Á CONSULTA DEL
CONSEJO REAL.

a

e.IN DELEGADO DEL GOBIERNO DE S. M. 'VIGILA LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑIA.

CONSEJO DE AllialEMISU'ItACION.

F.xemo. Sr. larqu& de Alcañices, Gran-
de de España, Presidente.

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez,
propietario.

Sr. D. Pedro Cassau, del Comercio.
Excmo. Sr. General D. Santos San Mi-

guel.
Sr. I). Juan Pouctiet, del Comercio.
Sr. D. Ignacio Sebastian y Rica, pro-

pietario.

Sr. I). Javier de Lara, propietario y Con-
sejero de esta provincia.

Sr. I). Martin Galana Loigorri, propie-
tario.

Sr. D. José Lopez y Compañia del Co-
mercio.

Sr. 1). Pedro Kramer, del Comercio.
Sr. D. Rafael Moretones, del Comercio..
Sr. D. Juan Fabra y Compañia, dei Co-

mercio.

Director general. . . 	 Sn D. J. SINGHER.
Director adjunto. 	 . . SR D. MIGUEL DE ORM.
Banquero y cajero ce::/ral. LA COMP,sSiA GENERAL DE Cüarro 	 EsPAu.

Direccion c;-;eral en MAnnin, carrera de S. GERÖNIMO, núm. 31.

10. Que el rematante de la dehesa podrá aprovechar el fruto de pastos, ar-
bolado y tierra para sembrar, asi como la leña que resulte de las podas y limpia

(le deben hacerse de su cuenta en las épocas propias de dicha operacion, va-
liendose para ello de personas inteligente y bajo la direccion que7nombre esta
Aantinistracion ä la cual pedirä el oportuno permiso.

II. Que al darse por esta Administracion la pasesion del arriendo ide lad -
besa, nondurarit la misma un perito que en uniou con el que designe el rema-
tenle procedan al aprecio de las casas-chazas y demos que exista en dicha fin-
ca, asi corno al recuento del arbolado para que el colono ä su salida- pueda ser
responsable de los perjuicios 6 deterioros que resulten ä la misma.

12. Que aunque para la siembra haga el arrendatario de dicha dehesa cortas
de maleza y monte bajo inútil y perjudieial, esto se harä de modo que en ma-
nera alguna perjudique al arbolado, aprovechamientos y criaderos útiles de la
finta, siendo de su obligacion el conservar y -mejorar los pies y plantas, aparán-
dolos para el mojor estado de vida y que yaya en aumento dicha finca.

13.' -Que unioamente podrà 'quemar el' arrendador de dicho predio 14 maleza
Y monte: perjuilictal, retirandolo del arbolado para que no se destru ya, constitu-
N'endose responsable de los perjuicios que se irroguen á la nominada dehesa, á
juicio del perito que nombre la Adrninistracion.

14. En el caso de que cualquier -árbol se secare 6 cayese por efecto de los
temporales, dará cuenta a esta Administracion, siendo responsable el arrendata-
rio caso de que no la verifique.

15. No será permitido á los arrendatarios pedir perdon 6 rebaja, ni solicitar
pagar 'en otros plazos ni distinta especie que lo . estipulado. El contrato ha de
ser á suerte y Ventura sin opcion ä ser indemnizado por estincion de langosta,
'pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

16. En -el caso de que los arrendatariós no cumplan la obligacion de pago en los
términos contratados, quedarán sugetosä la accion -que contra ellos intente la
Administracion y ä satisfacer los gastos y perjuicios ä que diere lugar. Si lle-
gase -el caso de la eiecucion para la cobranza, se entenderá rescindido el contre'tò
en el mismo belio., y se procederá á nuevo* arriendo en 'quiebra.

17. Será de cuenta de losarrendatarios el pago de d-erechos ä los Escribanos y Pre-
-goneros el papel que se invierta en el expediente, escritura y copia y los ho-
norarios que še devenguen por el perito que nombre ei areendatior de la dehesa,
asi como el que designe esta Administracion para dos reconocimieetos que quedan
espresados.

18. En el caso que las fincas se vendiesen, los arrendatarios se °litigan ä pasar por
lo que el Gobierno de S. M. determine con arreglo ä la caducidad de los contratos

Y para la mayor publicidad se anuncia por medio del presente, ä fin de que;las personas que quieran interesarse en dicha subasta se presenten á h3cer las pro-
posiciones bajo las condiciones -que quedan espres. adas.

Córdoba 6 de Febrero de 1858.—Timolao Diaz de •oralee.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe, Tocino 	 . . . 	 calle de. • . tárn. 	 . .
enterado de las condiciones puestas para el arrendamiento de. . .
tármino de. . . . . se obliga con sojecion ú las mismas á tomar en
aeriendiy .dicha finca por el tiempo que marca el anuncio publicado a e:ec--lo en la cantidad de tantos reales anuales.

Fecha .y firma.
CAPIIPAL DE GARANTIA ADMINISTRATIVA: 32.000,000 REALES.

r NOTA. En la cucierta 6 sobre de las proposiciones que se hagan con
arreglo ä la condicion 2.' y anterior modelo, se pondrá proposicidn para el
arriendo de tal finca.

Garantias que-ofrece la Compañia.

Capital responsable suscrito por 17,800 sócios sobre 1,400 millones de reo-
l, conseguidos hasta 50 de Setiembre de 1857, divididos en 50,000 riesgos.

2.° 450 siniestros, importando próximamente dos millones y medio de reales, pagados
al contado ü sus sócios sin la menor dificultad y con la mayor prontitud en los cinco vi-.
meros ejercicios y nueve meses del presente.

3.° 32 millones de reales de capital social, dispuesto para el inmediato y pun-
tual pago de los siniestros. •

4 •0 LA UNION ESPAÑOLA, así conto EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS,
so las primeras sociedades de esta clase, cu yos -Estatutos hayan - sido legalmente exa-
mimados, discutidos a aprobados por corporaciones respetables, y principalmente por
eli Consejo Real.

AITIVAIEENTOS,

Alcaldia Constitucional
de Granjuela.

Circular núm. 206.

EDICTO.

D. Demetrio Caballero, Alcalde
Constitucional de esta villa.

llago saber: que el repartimien-
to de la coutribucion territorial del
presente año, se halla de manifiesto
por termino de 8 dias para oir de agra-
vios sobre la aplicacion del tanto por
ciento con que salen gravadas las uti-
lidades imponibles; en la InteligenCia
que pasado dicho termino no se oirá
reclatnacion alguna por justa que sea.

Granjuela 2 de Febrero de 1 858.
—Dernetrio Caballero.—Rafael 3Iore-,no, Sri°.

UNC [OS.

A los que parieren enfermedades
crómcas.

Alivio pronto y con perse‘erancia

v cuidado, enracion -radical del mal de
*estómago, ¡latos, vómitos é histérico,
herpes, úlceras y toda -clases de dolen-
cias por antiguas y rebeldes que sean,
can tal que no existe en los tegidos una
degeneracion incurable.

Por el Doct. Albony que para en
la fonda de Bizzi., en la casa de enfren-
te, cuarto núm. 3.

Recibe desde las 11 de la mañana
hasta las 3 dp la tarde.

ARRIENDO.

Se arrienda el cortijo y tierras
nombrado Rado Mojon, términ o de la
Villa de Baena, compuesto en su to-
talidad de 50o fanegas de tierra bajo
sus notorios lindert..s, las 3e0 fanegas
de tierra de labor para trabe-das al
tercio v las 230 restantes de pastos y
sotos, propia- dicha finca de la Excma.
Sra. Duquesa ile Ca-tro E n rique, Mar-
quesa viuda de Gaviria, &c. ee.e.

La persona que quierra interesar-
se en este arriendo é instruirse de el
tiempo de su duracion, renta á metä -
lico, condiciones demos circunstancias
eoncernieotes el, se personará en la
oficina de la Escribanía numeraria de
mi cargo en esta Villa, donde está de
manifiesto el pliego de condiciones;
habiéndose señalado para su remate co
la misina oficina la mafi ana de l 28 doFebrero corriente desde las 11 á las
12 de olla.

Es en el dia incuestionable la utili-
dad de los seguros, idea que va genera-
lizandoae en España; como lo está ya
en casi todas las eaciones de Europa.

Es Para 'muchos el medio de evi-
tar su total ruina, y para todos el de
reparar una pérdida, ä veces conside-
rable.

Es por consiguiente preciso que to-
das las lie!ies de la sociedad se vayan
zicostunibrando ä los seguros, que. de-
ben hacerse eatensivos, no sólo á las pro-
piedades inmuebles, sino ü toda clase de
velares perecederos por el fuego: en este
Alti() están ( . 1 mueblaje de una casa, hu-
milde ó sunteoaa, los útiles y enseres
iudustri7iles y de profesiones que los re-
quieren; las cosechas; los ganados, los

Necesidad de asegurar todos los valores . muebles, así como los edificios.

géneros manufacturados y los que se em-
plean en su fabricaeion, etc.

Todas estas riquezas privadas, que
dan pábulo pan formar y dar aumen-
to ä la riqueza pública, se hallan mas
menos espuestas á los riesgos de incendio;
siendo evidente que no puede desarrollar-
se este en una rasa ó edilicio sin que
aquellos hayan sufrido pérdidas á veces
graves, no tan Solamente por el elemen-
to destructor, sino hasta por los medios
que se emplean para cortar sus estra-
gos. 	 •

.Es pues indispensable que el se-
guro se introduzea en todas las clases,
siendo para muchos un deber de posieion,
y pan todos una medid-a de prudente
prevision.

Coste aproximado del seguro para los riesgos sencillos 6 los muebles y mereancias or-
dUnarias y profesiones de poro riesgo durante un periodo de 5 ä 9 anos. . e .
. 	 . - . 70 es. ü 1 por mil.

Las oficinas de esta Compañia y del Porvenir de las familias, se hallan estableci-
das en la ralle de Letrados, idiun 50, hallándose al fuente de las mismas el Inspec-
tor de di( has Sociedades D. Joaquín Rediez y Rubio.

Córdoba: Imp. de D. Rafael Arroyo.
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